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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores 

Ventilación Táctica, Sr. Pablo González Romo, del Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, en 

referencia a la actividad realizada en el Campus Central ANB, los días 05 y 06 de abril del presente 

año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Ventilación Táctica, a los siguientes instructores cuyas 

instituciones de origen se detallan a continuación: 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Chimbarongo Matias Eduardo Sánchez Sandoval 

Pumanque José Octavio Galaz Faúndez 

Constitución Nicolás Andrés Martínez Saavedra 

Talca Tomás Saavedra Hernández 

Bulnes Rolando Guillermo Torres Oviedo 

Cochrane Fernando Antonio Pavez Von Martens 

Porvenir Carlos Duran Alvarez 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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